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ORDENANZA MUNICIPAL N° 5\0

Mariano Melgar, :1 9 AGO 2013

EL ALCALDE DE lA MUNICIPALIDAD DISTRITAl MARIANO MELGAR

POR CUANTO:

EL CONCEJO MUNICIPAL DISTRITAl MARIANO MELGAR EN SESiÓN DE FECHA 15-07-
2013.

VISTO:

La Gerencia de Administración Tributaria con Informe N° 060-2012-GAT-MDMM, propone la
prórroga de la Ordenanza N° 471, que aprobó la Condonación Parcial de Multas Administrativas
impuestas por la Municipalidad Distrital Mariano Melgar.

y CONSIDERANDO:

Que; esta Municipalidad, tiene autonomla Política Económica y Administrativa en los asuntos
de su competencia de conformidad con el Art. 194 de la Constitución Política del Perú, en
conººJ.q.ª.l)ºi€i.c~:m el Art. 11 del. TItulo preliminar de la Ley N° 27972.

, .....•..,.'.'•••..•.·_:/,.:,...\1Y;':·':\.~'·I:.:.-:+r:,: ..'.':':'::>""""'" .. .." .. ..

.Goncejo Municipal, aprobar y modificar la escala de multas
. 'rgánica de Municipalidades.

"NO 471 de fecha 10.,08·,2012 se aprobó, la C.ondonación
. stas por la Municipalidad Distrital Mariano Melgar, con
ír del día siguiente de su publicación, la misma que fue
. 485 con vigencia al 12-02-2013, prorrogada á·su vez con

. ncia al 31-07-2013, en beneficio de los contribuyentes del

+}.,<~ntro dé esté~~r¿()~egal, valorando el Informe N° 060-2012-GAT-MqMM, avalado
P9r·;I~;;~~~~~7ia de. Planearniento y Presupuesto, Hoja de Coordinación N° 227-GAT-MDMM, de la
G~r~rJ~ifli.·;9~AdministraciónJributaria .y Hoja de Coordinación N° 152-2013-GA-MDMM, de la
Ger~nciaic1eAdministración; existen razones atendibles para prorrogar la vigencia de la Ordenanza
MunicipaIN°471.

Por estos fundamentos al amparo de la Constitución Política del Perú, Ley Orgánica de
Municipalidades, y Informe Legal N° 097-2013-GAJ-MDMM, se aprobó la siguiente:

ORDENANZA:

PRORROGAR VIGENCIA DE ORDENANZA MUNICIPAL N° 471

ARTíCULO PRIMERO.- PRORROGAR, la vigencia de la Ordenanza Municipal N°
471 sobre. CONDONACiÓN PARCIAL DE MULTAS ADMINISTRATIVAS impuestas por la
Municipalidad Distrital Mariano Melgar a partir del 01 de Agosto al 31 de Diciembre del 2013.

ARTíCULO SEGUNDO.- DISPONER; la publicación de la Ordenanza a expedirse en
el Diario Judicial de la lurtsdiccíón: y en la Página Web de la Municipalidad.

POR TANTO
MANDO SE REGISTRE, PUBLIQUE Y CUMPLA
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